
IDRD 
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20266200137591

*20266200137591*
Bogotá D.C. 17-04-2026

Señores,
ALCALDIA LOCAL DE LOS MÁRTIRES 
JHON JADER SUAREZ DELGADO
Alcalde Local
Dirección: Av. Calle 19 N° 28 -80
Tel: (601) 338 70 00
Correo: cdi.martires@gobiernobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Autorización de  uso  temporal  de  la  CANCHA  DE  BALONCESTO  y  el 
COLISEO  del  PARQUE  ESTRUCTURANTE  EDUARDO  SANTOS, 
identificado con código 14-030 de la localidad de LOS MÁRTIRES para el 
desarrollo de entrenamiento deportivo. 

Referencia: Radicado IDRD N° 20262100157382 del 19 de marzo de 2026. Expediente 
2026620580101211E.

Cordial saludo,

En atención a su solicitud relacionada en el asunto, el IDRD otorga la  autorización de 
uso  temporal del  espacio  público  para  el  desarrollo  de  entrenamiento  deportivo a 
efectuarse  en  el  PARQUE  ESTRUCTURANTE  EDUARDO  SANTOS, identificado  con 
código  IDRD  N°  14-030 de  la  localidad  de  LOS  MÁRTIRES,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en los Decretos 642 y 670 de 2025 y, en la Resolución 344 del 27 de marzo de 
2025, “Por medio de la cual se modifica el Protocolo de Aprovechamiento Económico de  
los espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deportes y se dictan  
otras disposiciones.”

1. OBJETO DE LA AUTORIZACION: Autorización de uso temporal para el desarrollo de 
entrenamiento deportivo a efectuarse en el PARQUE ESTRUCTURANTE EDUARDO 
SANTOS, identificado  con  código  14-030 de  la  localidad  de  LOS  MÁRTIRES, 
organizado por la ALCALDIA LOCAL DE LOS MÁRTIRES.

2. IDENTIFICACIÓN  DEL  BENEFICIARIO  DE  LA  AUTORIZACIÓN  Y  ESPACIO 
AUTORIZADO:

ORGANIZADOR
ALCALDIA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

JHON JADER SUAREZ DELGADO
Alcalde Local
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IDENTIFICACIÓN NIT 899.999.061-9

ACTIVIDAD Entrenamiento deportivo dentro de las escuelas de 
gimnasia rítmica, ritmos latinos y taekuondo de la Alcaldía 

Local.
ESPACIO CANCHA DE BALONCESTO y COLISEO.

3. DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

REQUISITOS DESCRIPCIÓN

Formato Solicitud de préstamo de uso temporal del espacio público 
administrado por el IDRD

Solicitud diligenciada y firmada por el 
Alcalde  Local,  Jhon  Jader  Suarez 
Delgado.

Proyecto de Manejo para la ocupación temporal del espacio público, 
donde se incluya registro fotográfico del espacio a solicitar, planos o 
planimetría de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 
670 de 2025,  Artículo  165,  numeral  1  ó la  norma que modifique o 
sustituya

Proyecto  allegado  con  registro 
fotográfico.

Acto  administrativo  de  nombramiento  de  funcionario  responsable 
expedido por la entidad competente.

Decreto  No.  238  expedido  el 
17/07/2024 

Acta de posesión de funcionario responsable expedido por la entidad 
competente. Acta No. 254 del 18 de julio de 2024

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del funcionario responsable.
JHON  JADER  SUAREZ  DELGADO 
identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11605534

Clasificación de la complejidad de la actividad y tramite  aprobación 
SUGA, cuando se requiera de acuerdo con el Decreto Distrital 642 y 
670 del 2025 o la norma que modifique o sustituya)

Certificado N° 68651

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION: 

El plazo de la presente autorización será para los días martes, miércoles, jueves, viernes 
y sábado desde el 21 de abril hasta el 21 de noviembre de 2026 en los horarios que se 
señalan en la liquidación realizada en el siguiente numeral.

5. VALOR Y FORMA DE PAGO: 

Esta liquidación se realiza con base en la retribución establecida en la Resolución No. 344 
de 2025 del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, por medio de la cual se modifica el 
Protocolo de Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto 
Distrital  de  Recreación  y Deportes  y  se  dictan otras  disposiciones,  Así  mismo con la 
disponibilidad del escenario solicitado.

Esta liquidación se realizó teniendo en cuenta la información consignada en el PLAN DE 
MANEJO DE OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO.

ENTIDAD ALCALDIA LOCAL DE LOS MÁRTIRES
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NOMBRE DEL 
EVENTO ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

ESCENARIO
COLISEO Y CANCHA DE BALONCESTO POLIDEPORTIVO 

EDUARDO SANTOS PARQUE ESTRUCTURANTE EDUARDO 
SANTOS

5.1. COLISEO

Mes Fechas Horario Nro. 
días

Horas 
Diurna

s
Horas 

Nocturnas

Horas 
Fest. 

Diurna
s

Horas 
Fest. 

Nocturnas
Total 
horas

Valor 
hora 

Diurna

Valor 
hora 

Nocturna

Valor 
hora 
Fest. 

Diurna

Valor 
hora 
Fest. 

Nocturn
a

Total
Aporte 

Instituciona
l Diurno

Aporte 
Institucional 

Nocturno

Valor a 
pagar 

mensual

Abril 21, 28
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
2 2 0 0 0 4 206.607 266.138 826.427 826.427 0 0

Abril 22
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

1 2 0 0 0 2 206.607 266.138 413.214 413.214 0 0

Abril 23, 30
jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
2 2 0 0 0 4 206.607 266.138 826.427 826.427 0 0

Abril 24
viernes 

06:00 pm - 
08:00 pm

1 0 2 0 0 2 206.607 266.138 532.275 0 532.275 0

Abril Subtotal mes 12 2.598.343 2.066.068 532.275 0

Mayo 08, 15, 22, 29
viernes 

06:00 pm - 
08:00 pm

4 0 2 0 0 8 206.607 266.138 2.129.100 0 2.129.100 0

Mayo Día festivo: 
01

viernes 
06:00 pm - 
08:00 pm

1 0 0 0 2 2 206.607 266.138 532.275 0 0 532.275

Mayo 05, 12, 19, 26
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Mayo 06, 13, 20, 27
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Mayo 07, 14, 21, 28
jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Mayo Subtotal mes 34 7.619.939 4.958.563 2.129.100 532.275

Junio 02, 09, 16, 
23, 30

martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Junio 03, 10, 17, 24
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Junio 04, 11, 18, 25
jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Junio 05, 12, 19, 26
viernes 

06:00 pm - 
08:00 pm

4 0 2 0 0 8 206.607 266.138 2.129.100 0 2.129.100 0

Junio Subtotal mes 34 7.500.877 5.371.777 2.129.100 0

Julio 01, 08, 15, 
22, 29

miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Julio 02, 09, 16, 
23, 30

jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Julio 03, 10, 17, 
24, 31

viernes 
06:00 pm - 
08:00 pm

5 0 2 0 0 10 206.607 266.138 2.661.376 0 2.661.376 0

Julio 07, 14, 21, 28
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Julio Subtotal mes 38 8.446.366 5.784.990 2.661.376 0

Agosto 04, 11, 18, 25
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Agosto 05, 12, 19, 26
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Agosto 06, 13, 20, 27
jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Agosto 14, 21, 28
viernes 

06:00 pm - 
08:00 pm

3 0 2 0 0 6 206.607 266.138 1.596.825 0 1.596.825 0

Agosto Subtotal mes 30 6.555.388 4.958.563 1.596.825 0
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Septiembr

e
01, 08, 15, 

22, 29

martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Septiembr
e

02, 09, 16, 
23, 30

miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Septiembr
e 03, 10, 17, 24

jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Septiembr
e 04, 11, 18, 25

viernes 
06:00 pm - 
08:00 pm

4 0 2 0 0 8 206.607 266.138 2.129.100 0 2.129.100 0

Septiembr
e Subtotal mes 36 7.914.091 5.784.990 2.129.100 0

Octubre 01, 08, 15, 
22, 29

jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 206.607 266.138 2.066.068 2.066.068 0 0

Octubre 02, 09, 16, 
23, 30

viernes 
06:00 pm - 
08:00 pm

5 0 2 0 0 10 206.607 266.138 2.661.376 0 2.661.376 0

Octubre 06, 13, 20, 27
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Octubre 07, 14, 21, 28
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 206.607 266.138 1.652.854 1.652.854 0 0

Octubre Subtotal mes 36 8.033.152 5.371.777 2.661.376 0

Noviembre 03, 10, 17
martes 04:00 
pm - 06:00 

pm
3 2 0 0 0 6 206.607 266.138 1.239.641 1.239.641 0 0

Noviembre 04, 11, 18
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

3 2 0 0 0 6 206.607 266.138 1.239.641 1.239.641 0 0

Noviembre 05, 12, 19
jueves 04:00 
pm - 06:00 

pm
3 2 0 0 0 6 206.607 266.138 1.239.641 1.239.641 0 0

Noviembre 06, 13, 20
viernes 

06:00 pm - 
08:00 pm

3 0 2 0 0 6 206.607 266.138 1.596.825 0 1.596.825 0

Noviembre Subtotal mes 24 5.315.748 3.718.922 1.596.825 0

El  valor  de  la  presente  autorización  es  de  CINCUENTA  Y  TRES  MILLONES 
NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  TRES  PESOS  MCTE  ($ 
53.983.903 COP), por lo cual se autoriza el aporte institucional de total del valor de este 
acto  administrativo teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento Económico del IDRD en relación con “Las entidades públicas del orden 
nacional, distrital y local, dentro de las actividades deportivas y recreativas promovidas  
por  estas  entidades,  así  como  los  programas  y  eventos  institucionales,  misionales,  
especiales  y  estratégicos  del  IDRD y  personas  beneficiarias  de  estímulos  del  sector  
cultura, tendrán un aporte institucional del 100% en forma de descuento de la retribución  
económica en el uso del espacio público administrado por el Instituto, siempre que las  
solicitudes se realicen de forma directa y cumplan con los requisitos y procedimientos  
establecidos  en  este  protocolo.  Este  beneficio  busca  promover  el  desarrollo  de  
actividades recreativas, culturales y deportivas de impacto comunitario y social lideradas  
por el sector público”.

5.2. CANCHA DE BALONCESTO 

Mes Fechas Horario Nro. 
días

Horas 
Diurnas

Horas 
Nocturnas

Horas 
Fest. 

Diurnas

Horas 
Fest. 

Nocturnas
Total 
horas

Valor 
hora 

Diurna

Valor 
hora 

Nocturna

Valor 
hora 
Fest. 

Diurna

Valor 
hora 
Fest. 

Nocturn
a

Total
Aporte 

Instituciona
l Diurno

Aporte 
Institucional 

Nocturno

Valor a 
pagar 

mensual

Abril 22
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

1 2 0 0 0 2 50.601 54.103 101.202 101.202 0 0

Abril 24
viernes 04:00 

pm - 06:00 
pm

1 2 0 0 0 2 50.601 54.103 101.202 101.202 0 0

Abril 25
sábado 10:00 

am - 12:00 
pm

1 2 0 0 0 2 50.601 54.103 101.202 101.202 0 0

Abril Subtotal mes 6 303.607 303.607 0 0
Mayo 08, 15, 22, 29 viernes 04:00 4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0
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pm - 06:00 

pm

Mayo Día festivo: 01
viernes 04:00 

pm - 06:00 
pm

1 0 0 2 0 2 50.601 54.103 101.202 0 0 101.202

Mayo 02, 09, 16, 23, 
30

sábado 10:00 
am - 12:00 

pm
5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Mayo 06, 13, 20, 27
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Mayo Subtotal mes 28 1.416.832 1.315.630 0 101.202

Junio 03, 10, 17, 24
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Junio 05, 12, 19, 26
viernes 04:00 

pm - 06:00 
pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Junio 06, 13, 20, 27
sábado 10:00 

am - 12:00 
pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Junio Subtotal mes 24 1.214.428 1.214.428 0 0

Julio 01, 08, 15, 22, 
29

miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Julio 03, 10, 17, 24, 
31

viernes 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Julio 04, 11, 18, 25
sábado 10:00 

am - 12:00 
pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Julio Subtotal mes 28 1.416.832 1.416.832 0 0

Agosto 01, 08, 15, 22, 
29

sábado 10:00 
am - 12:00 

pm
5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Agosto 05, 12, 19, 26
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Agosto 14, 21, 28
viernes 04:00 

pm - 06:00 
pm

3 2 0 0 0 6 50.601 54.103 303.607 303.607 0 0

Agosto Subtotal mes 24 1.214.428 1.214.428 0 0

Septiembr
e

02, 09, 16, 23, 
30

miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Septiembr
e 04, 11, 18, 25

viernes 04:00 
pm - 06:00 

pm
4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Septiembr
e 05, 12, 19, 26

sábado 10:00 
am - 12:00 

pm
4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Septiembr
e Subtotal mes 26 1.315.630 1.315.630 0 0

Octubre 02, 09, 16, 23, 
30

viernes 04:00 
pm - 06:00 

pm
5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Octubre 03, 10, 17, 24, 
31

sábado 10:00 
am - 12:00 

pm
5 2 0 0 0 10 50.601 54.103 506.012 506.012 0 0

Octubre 07, 14, 21, 28
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

4 2 0 0 0 8 50.601 54.103 404.809 404.809 0 0

Octubre Subtotal mes 28 1.416.832 1.416.832 0 0

Noviembre 04, 11, 18
miércoles 
04:00 pm - 
06:00 pm

3 2 0 0 0 6 50.601 54.103 303.607 303.607 0 0

Noviembre 06, 13, 20
viernes 04:00 

pm - 06:00 
pm

3 2 0 0 0 6 50.601 54.103 303.607 303.607 0 0

Noviembre 07, 14, 21
sábado 10:00 

am - 12:00 
pm

3 2 0 0 0 6 50.601 54.103 303.607 303.607 0 0

Noviembre Subtotal mes 18 910.821 910.821 0 0

El valor de la presente autorización es de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($ 9.209.410 COP),  por lo cual  se autoriza el 
aporte institucional de total del valor de este acto administrativo teniendo en cuenta lo 
establecido en el  Protocolo de Aprovechamiento Económico del  IDRD en relación con 
“Las entidades públicas  del  orden nacional,  distrital  y  local,  dentro de las  actividades  
deportivas  y  recreativas  promovidas  por  estas  entidades,  así  como  los  programas  y  
eventos  institucionales,  misionales,  especiales  y  estratégicos  del  IDRD  y  personas  
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beneficiarias de estímulos del sector cultura, tendrán un aporte institucional del 100% en  
forma  de  descuento  de  la  retribución  económica  en  el  uso  del  espacio  público  
administrado por el Instituto, siempre que las solicitudes se realicen de forma directa y  
cumplan  con  los  requisitos  y  procedimientos  establecidos  en  este  protocolo.  Este  
beneficio busca promover el desarrollo de actividades recreativas, culturales y deportivas  
de impacto comunitario y social lideradas por el sector público”.

Teniendo  en  cuenta  que  estos  eventos  beneficiarán  de  manera  gratuita  a 
ciudadanos del Bogotá D.C, toda vez que no generan aprovechamiento económico 
de ningún tipo al beneficiario de la autorización.

6. GARANTIAS 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.5, 2.2.1.2.3.1.7;  2.2.1.2.3.1.8; 
2.2.1.2.3.1.12; 2.2.1.2.3.1.13; 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, en 
el  artículo  616  del  Decreto  Distrital  642  de  2025,  el  BENEFICIARIO  DE  LA 
AUTORIZACIÓN se  obliga  a  presentar  las  siguientes  pólizas  de seguro,  las  cuales  se 
compromete a mantener vigentes durante todo el tiempo que demande la ejecución de la 
AUTORIZACIÓN, so pena de que el IDRD declare el incumplimiento y de conformidad con 
lo previsto en el Decreto Distrital 670 de 2025  “Por medio del cual se expide el Decreto  
Único  Distrital  de  Ordenamiento  Territorial  de  Bogotá  D.C.”, en  concordancia  con  lo 
establecido en las normas vigentes en materia de Contratación Estatal, en relación con la 
evaluación  de  riesgos,  previo  a  la  exigencia  de  garantías,  para  el  otorgamiento  de  la 
respectiva  autorización  o  la  suscripción  del  contrato  de  Aprovechamiento  Económico, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.3. denominado “Evaluación del Riesgo” del 
Decreto Nacional 1082 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto  
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", o la norma que lo 
modifique,  sustituya  o  derogue,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  la  “GUIA DE 
GARANTIAS EN PROCESOS DE CONTRATACION G-GPC-01 DE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE”.  El  BENEFICIARIO DE  LA  AUTORIZACIÓN se  obliga  a  presentar  las 
siguientes pólizas de seguro, las cuales se compromete a mantener vigentes durante todo 
el  tiempo que demande la  ejecución de la  AUTORIZACIÓN,  so  pena de que el  IDRD 
declare el incumplimiento:

1) PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  El 
BENEFICIARIO  DE  LA AUTORIZACIÓN  deberá  constituir  y  presentar  Póliza  de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual expedida por compañía de seguros 
debidamente autorizada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
o quien haga sus veces, con un valor asegurado de  DOCE SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES  LEGALES  VIGENTES  (12  SMMLV)  y  con  una  vigencia  igual  al 
periodo de ejecución de la AUTORIZACIÓN, que ampare los perjuicios imputables al 
asegurado por lesiones o muerte a personas o daños a bienes, en desarrollo o con 
ocasión del espectáculo público y/o la actividad de aglomeración  que ocurran en el 
lugar donde se lleve a cabo la actividad y su área circunvecina.

PARÁGRAFO  PRIMERO:  Las  siguientes  son  las  condiciones  bajo  las  cuales  se 
deberá expedir la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual:
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a. Tendrán  la  calidad  de  ASEGURADOS,  BOGOTÁ  DISTRITO  CAPITAL,  el 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD), y la ALCALDÍA 
LOCAL DE LOS MÁRTIRES.

b. Tendrán  la  calidad  de  BENEFICIARIOS,  BOGOTÁ  DISTRITO  CAPITAL,  el 
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  RECREACIÓN  Y  DEPORTE  (IDRD),  y  LOS 
TERCEROS AFECTADOS. En la póliza se debe definir como tercero afectado a 
cualquier persona que asista al evento.

c. La póliza se deberá expedir bajo la modalidad de ocurrencia.

d. Expresamente se deben amparar los perjuicios extrapatrimoniales, así como los 
perjuicios en la modalidad de daño emergente y lucro cesante.

e. Además de la cobertura básica – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES -, la 
póliza debe contemplar  los siguientes amparos,  cada uno por  valor  de  DOCE 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (12 SMMLV):

- Vehículos propios y no propios.
- Responsabilidad civil cruzada. 
- Responsabilidad civil productos. 
- Amparo patronal.
- Responsabilidad civil contratista y subcontratista
- Gastos médicos, en cuantía de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000), 

por persona, sin deducible.

En el evento de no allegar la subsanación de la póliza el beneficiario de la autorización 
asumirá  la  responsabilidad civil  que se derive  del  daño  que  pudiere  sufrir  un  tercero 
durante  la  ejecución  de  la  presente  autorización;  dejando  así  INDEMNE al  IDRD de 
reclamaciones por el siniestro que llegare a presentarse; así mismo como consecuencia 
de  la  no  subsanación  y/o  no  presentación  de  la  garantía  exigida  en  la  presente 
autorización, el presente acto administrativo perderá obligatoriedad en los términos del 
artículo 91, numeral 4 de la Ley 1437 de 2011.

2) CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: De conformidad con lo previsto en el artículo 185 
del Decreto Distrital 670 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único  
Distrital de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, “En todos los actos o contratos 
que se suscriban se incluirán las  cláusulas  en las  que se precise  que el  o  los  
Aprovechadores mantendrán indemne a Bogotá D.C. y sus respectivas entidades,  
contra todo reclamo, demanda, acción legal, reparación, costos de indemnización o  
similares que puedan causarse o surgir por perjuicios, daños o lesiones a personas  
o propiedades de terceros, ocasionados por la realización de las actividades de qué  
trata el presente Decreto.”

En  concordancia  con  lo  establecido  en  las  normas  vigentes  en  materia  de 
Contratación Estatal, en relación con la evaluación de riesgos, previo a la exigencia 
de garantías, para el otorgamiento de la respectiva autorización o la suscripción del 
contrato  de  Aprovechamiento  Económico,  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo 
2.2.1.1.1.6.3. “Evaluación del Riesgo” del Decreto Nacional 1082 del 26 de mayo de 
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2015 “Por medio del  cual  se expide el  Decreto Único Reglamentario del  Sector  
Administrativo de Planeación Nacional",  o la norma que lo modifique, sustituya o 
derogue,  se  determina  que  de  conformidad  con  la  complejidad  del  evento,  el 
tratamiento de los riesgos derivados de la Responsabilidad Civil  Extracontractual 
serán asumidos por el beneficiario de la autorización, quien para todos los fines, al 
aceptar la autorización declara indemne al IDRD y a BOGOTÁ D.C., por cualquiera 
de  las  afectaciones  que  pudiere  sufrir  un  tercero  en  el  marco  del  montaje, 
desmontaje y/o desarrollo del evento, en cuanto predios, labores y operaciones, así 
como lo correspondientes a Gastos Médicos y demás reclamaciones que pudieren 
tener lugar.

3) CONDICIÓN RESOLUTORIA

En el marco de la función de inspección vigilancia y control señalada por el Decreto 
Distrital 670 de 2025 y en concordancia de la Ley 1437 de 2011, la Subdirección 
Técnica  de  Parques,  previo  informe  escrito  del  supervisor  de  la  presente 
autorización de uso actuará por incumplimiento de las obligaciones acá previstas, 
conforme con lo establecido en el Decreto 670 de 2025 artículo 181 y en especial el 
artículo 184 que frente al  incumplimiento de instrumentos suscritos consagra  “El  
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los actos administrativos, en los  
contratos  o  convenios  respectivos,  dará  lugar  a  la  suspensión  inmediata  y  
preventiva de la actividad, previa garantía del debido proceso (…)”

La Subdirección Técnica de Parques, previo informe escrito del supervisor de la 
presente  autorización  de  uso  dará  aplicación  a  la  condición  resolutoria  y  a  las 
acciones administrativas o judiciales pertinentes.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO DE LA AUTORIZACIÓN

1) CONDICIONES GENERALES

1) Recibir el espacio, del Parque bajo inventario y entregarlos en las mismas condiciones 
en que fue recibido.

2) Permitir  al  administrador  de  los  parques  realizar  las  inspecciones  pertinentes  y 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones generales de la autorización.

3) El espacio público debe ser utilizado únicamente para el desarrollo de la actividad 
autorizada en las fechas y horarios asignados. 

4) Responder  por  las  obligaciones  laborales,  que  se  generen  con  el  personal  que 
contrate para la ejecución de la autorización.

5) Dar buen uso a las diferentes instalaciones del parque aquí autorizado. disponiendo 
del personal requerido para el control y el buen uso de este.

6) Garantizar las medidas de seguridad y buen estado de elementos de protección que 
se   dispongan para las actividades en los diferentes salones; implementando un plan 
de emergencias y contingencias.

7) Implementar  las medidas necesarias para garantizar  la  seguridad de las personas 
usuarias  de  los  servicios  y/o  que  participen  o  asistan  bajo  cualquier  calidad 
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BENEFICIARIO objeto de la autorización, respondiendo por los perjuicios materiales y 
morales que se ocasionen.

8) Responder por los daños causados durante la ejecución del objeto de la autorización, 
a las instalaciones, elementos, implementos y/o estructuras que integran en el parque. 
En un término máximo 15 días hábiles contados a partir de la fecha de ocurrencia de 
los hechos.

9) Velar  por  el  cumplimiento  de la  normatividad relativa al  manejo  de los  Parques o 
Escenarios del Sistema Distrital de Parques, en especial  el Decreto 825 del 27 de 
diciembre de 2019 o aquellos  que lo  modifiquen,  los cuales limitan el  expendio  y 
consumo de bebidas alcohólicas en los Parques o Escenarios recreativos y deportivos 
del Distrito Capital.

10)  Respetar la autonomía del IDRD, como entidad administradora del espacio público 
objeto de los Parques o Escenarios,  sobre las distintas instalaciones y espacios a 
utilizar.  La  autorización  concedida  sobre  las  zonas  de  uso  público  objeto  de  la 
presente  autorización,  no legalizan  ningún  tipo  de  uso  (intervención,  construcción, 
ocupación, cerramiento o exclusividad sobre el espacios o franja asignada), realizado 
en contravención a las normas o sin licencia.

11)  Acatar en su integridad el  reglamento de uso y administración de los espacios y 
bienes inmuebles objeto de la presente autorización, según corresponda.

12)  Prever posibles novedades en el desarrollo de la actividad y disponer de un plan de 
contingencia que permita responder a la atención oportuna de las mismas. El Parque. 
no dispone de baños públicos, es necesario que se contrate unas baterías portátiles a 
cargo del organizador. 

13) Cumplir con las obligaciones laborales y contractuales que adquiera con el personal 
vinculado para el  desarrollo de la  actividad,  las cuales deben ser asumidas por el 
organizador del evento. 

14) Cumplir las medidas de seguridad exigidas para el desarrollo de actividad, por lo que 
se hará responsable de cualquier accidente o eventualidad que se presente en los 
espacios objeto de la autorización. El Instituto se exime de responsabilidad. Se debe 
contar con personal de logística que permita minimizar el riesgo a los participantes y a 
las instalaciones del parque por la cercanía a los lagos o espejos de agua.  

15) La recolección, almacenamiento y clasificación de residuos generados con ocasión de 
la  actividad,  al  igual  que  el  servicio  de  aseo,  estará  a  cargo  del  Organizador, 
cumpliendo con los protocolos establecidos por el IDRD y la empresa prestadora del 
servicio de aseo. 

16) Deben garantizarse las condiciones sanitarias del caso, (baños, canecas) adicionales 
en caso que se requiera.

17) Se deberá usar planta eléctrica aportada por el beneficiario de la autorización para la 
ejecución  de  la  actividad;  esta  debe  garantizar  un  adecuado  aislamiento  e 
identificación.

18) El  IDRD no se  hace  responsable  por  daño,  perdida  o  alguna  afectación  ocurrida 
durante la vigencia de la autorización.
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19) Restituir al IDRD al término del plazo de la presente autorización, el área objeto de la 

autorización,  en  iguales  o  mejores  condiciones  a  la  recibidas,  así  mismo  evitar 
cualquier ocupación ilegal realizada por terceros.

2) AMBIENTALES

1) Se  debe  realizar  la  adecuada  separación  de  residuos,  de  conformidad  con  la 
Resolución del 2184 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por 
la cual se modifica la Resolución 688 del 2016 sobre uso racional de bolsas plásticas y 
se dictan otras disposiciones” es especial del artículo 4, que hace relación al código de 
colores, de la siguiente manera: 

- Bolsa  verde:  Residuos  orgánicos  aprovechables  (Cáscaras  de  frutas  o  comida 
cruda.)

- Bolsa blanca: Plástico, vidrio metales, multicapa (tetra-pack) papel y cartón.
- Bolsa negra: Residuos no aprovechables. (servilletas, papel higiénico, restos de 

comida cocinada y papel o cartón contaminado con comida).

Para lograr el punto anterior, se deben disponer suficientes canecas con bolsas de los 
colores para los tipos de residuos que se vayan a generar. Las tapas de las canecas 
deben ser de vaivén o con pedal inferior para accionarlas con el pie, de manera que 
los asistentes no tengan contacto directamente con ella y así mismo, en caso de lluvia, 
evitar que los residuos se mojen.

Invitar a todos los asistentes al evento a realizar la separación adecuada y disponer de 
los puntos de acopio necesarios para que la organización de recicladores realice de 
manera  la  clasificación  y  embalaje  de  los  residuos  sólidos  aprovechables  en 
condiciones  dignas.  Así  mismo  se  debe  realizar  el  descaneque  de  manera 
permanente durante la ejecución del evento.

2) Hacer  un  uso  razonable  del  agua  para  la  limpieza  de  las  áreas  que  quedaron 
afectadas después del evento.

3) Durante  la  actividad  se  debe  atender  con  estricto  cumplimiento  a  los  estándares 
máximos permisibles de emisión de ruido establecidos en la Resolución 627 de 2006 
del Ministerio de Ambiente, en concordancia con la Ley 2450 del 4 de marzo del 2025, 
por medio de la cual se establecen los objetivos, los lineamientos y se establecen las 
responsabilidades  y  las  competencias  específicas  de  los  entes  territoriales, 
autoridades ambientales y de policía para la formulación de una política de calidad 
acústica para el país (Ley contra el ruido).

8. PROHIBICIONES AL BENEFICIARIO DE LA AUTORIZACIÓN

1) Invocar como fuente de derechos adquiridos, la suscripción de esta autorización.
2) Ceder los derechos establecidos en esta autorización.
3) Realizar  intervenciones,  construcciones,  así  como  ocupaciones  o  cerramientos  en 

contravención a las normas o sin licencia. La autorización para el aprovechamiento de 
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las zonas de uso público objeto de la autorización, no legaliza ningún tipo de uso o 
intervención de estas características.

4) Consumir o expender bebidas alcohólicas, así como de sustancias alucinógenas en 
Parques o Escenarios recreativos y deportivos del Distrito Capital, en cumplimiento del 
Decreto Distritales 644 y 670 de 2025.

5) Utilizar  algún  tipo  de  publicidad,  sin  consentimiento  ni  aprobación  del  IDRD, 
reservándose este el derecho de publicidad en todas las áreas del espacio construido. 

6) Invocar como fuente de derechos adquiridos, la suscripción de esta autorización. 

9. CAUSALES DE SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
1) Cuando el IDRD lo considere conveniente en garantía del interés general de la ciudad 

sobre el interés particular.
2) Por agotamiento o vencimiento del plazo. 
3) Por  incumplimiento  de  algunas  de  las  condiciones  establecidas  en  la  presente 

autorización.
4) Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible su ejecución.
5) Cuando se programen actividades de mantenimiento o de obras por parte del IDRD, 

actividades recreativas, deportivas o por intervención de obra.

10. CAUSALES DE TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

La Subdirección Técnica de Parques, previo informe escrito del responsable del parque o 
quien esté designado podrá suspender la autorización por: 

 Cuando el IDRD lo considere conveniente en garantía del interés general de la 
ciudad sobre el interés particular.

 Por incumplimiento de algunas de las condiciones establecidas en la presente 
autorización.

 Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible su ejecución.
 Cuando se programen actividades de mantenimiento o de obras por parte del 

IDRD, actividades recreativas, deportivas o por intervención de obra. 
 El no cumplimiento de las obligaciones generales.

11. DISPOSICIONES FINALES: 

El presente documento contiene una obligación clara, expresa y exigible, conforme a lo 
establecido  en  el  artículo  99  de  la  Ley  1437  de  2011  –  Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

El beneficiario de la autorización debe remitir a la Subdirección Técnica de Parques por 
medio del correo electrónico idrdcorrespondencia@idrd.gov.co, con plazo máximo del 20 
DE ABRIL DEL 2026, los siguientes requisitos: 

- Presentación de las garantías aquí solicitadas. 
- Carta de aceptación de las condiciones y obligaciones del permiso.

Forman parte de la presente autorización: 
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 Todos los documentos incluidos en el expediente 2026620580101211E. 

Atentamente,

LUCAS CALDERON D´MARTINO
Subdirector Técnico de Parques (E)
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: N/A
Copia: Área Administración de Escenarios - eduardosantos@idrd.gov.co 
 Olga  Lucía  Silva  Gutiérrez  -  Profesional  Especializada  11  -  Área  Administración  de  Escenarios  - 
olgal.silva@idrd.gov.co
Elaboró: Andrés Cuellar Cedeño – Contratista – Área Promoción de Servicios
Proyectó: Andrés Cuellar Cedeño – Contratista – Área Promoción de Servicios
Revisó: Juan Sebastián Rivera – Abogado Contratista - Área Promoción de Servicios – STP
                María Alexandra Gutiérrez – Profesional Especializado 11 (E) –  Área Promoción de Servicios. STP
                Leydy Romero N – Abogada – Contratista – STP
                Henry Castro – Abogado – Contratista – STP 
Aprobó: Lucas Calderon D´Martino – Subdirector Técnico de Parques (E)
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